
 
31 de enero de 2024. 

 
REPORTE ADMINISTRATIVO - 1 al 31 de enero 2024 

 
MAESTRO PÁVEL GRANADOS 
DIRECTOR GENERAL DE CANAL 22 
Presente 
 
Estimado Maestro Granados: 
 
Durante el periodo del 1 al 31 de enero del año en curso, esta Defensoría de las 
Audiencias llevó a cabo las siguientes actividades: 
 
1) Se atendieron las siguientes observaciones, quejas, sugerencias, peticiones y 
señalamientos presentadas por televidentes de los canales 22.1 y 22.2: 
 

 
La queja 4 no correspondió a un contenido de Canal 22, sino de Once TV. No 
obstante, se atendió al televidente con información sobre lo ocurrido. Para fines 
estadísticos, el mensaje no se registrará como queja a Canal 22, sino como opinión 
de otro tema.  
 
Se adjunta el soporte documental de los casos atendidos, en cumplimiento con el 
marco legal vigente y el Código de Ética de los canales 22.1 y 22.2. En términos 
cuantitativos, este es el resultado: 
 

NOMBRE CIUDAD TIPO DE 
MENSAJE 

MEDIO TEMA FECHA  
PRESENTACIÓN 

FECHA 
RESPUESTA 

1. Rita 
García 

Jilotepec, 
Estado de 
México 

Queja Micrositio Interrupción de 
programas por 
spots partidos 
políticos 

25 de diciembre 29 de 
diciembre 

2. Lolita L. N.D. Petición Correo 
electrónico 

Nuevos 
contenidos y 
retransmisiones 

2 de enero 10 de enero 

3. Dulce 
Guadalupe 
Reyna 
Valencia 

CDMX, 
Alcaldía 
Álvaro 
Obregón 

Queja Micrositio Transmisión de 
infomerciales 

10 de enero 15 de enero 

4. Rubén 
Viveros 

N.D. Queja Correo 
electrónico 

No transmisión 
de un 
programa de 
Once TV 

9 de enero 11 de enero 



 
CASOS 
PRESENTADOS 
POR PERSONAS DE 
LA AUDIENCIA 

ACCIONES 
CORRECTIVAS 
REQUERIDAS AL 
CONCESIONARIO 

REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

CASOS 
TRAMITADOS EN 
TIEMPO 

4 0  0 4 

 
Continúa pendiente una respuesta del mes de noviembre relativa al programa de 
Algarabía.  
 
2) El 10 de enero la defensora de audiencias del Sistema Universitario de Radio, 
Televisión y Cinematografía de la Universidad Autónoma de Querétaro, el defensor 
de Audiencias del Sistema Público de Radiodifusión del Estados Mexicano y el 
titular de la Defensoría de Audiencias de Canal 22 tuvieron una reunión de trabajo 
con representantes de SIPINNA para continuar con la estrategia de difundir los 
derechos de las audiencias y la labor de las Defensorías en niñas, niños y 
adolescentes (NNA). Se acordó dar a conocer los resultados del sondeo OPINNA 
(realizado en el 2023, tal como se reportó en su momento), en el que NNA 
expresaron sus hábitos de consumo sobre los contenidos audiovisuales y lo que 
podrían hacer las defensorías de las audiencias en alfabetización mediática e 
informacional. También se llegó al acuerdo de trabajar con grupos de enfoque con 
el objetivo de sensibilizar a los jóvenes sobre la importancia de consumir contenidos 
de manera crítica y reflexiva, así como empoderarlos para que participen 
activamente en la construcción de una cultura mediática más responsable y diversa. 
Otro de los objetivos con SIPINNA es impulsar la elaboración de un decálogo ético 
para quienes producen contenidos para NNA, considerando los nuevos hábitos de 
consumo en el mundo digital. 
 
3) Previa invitación de la UNESCO, el 17 de enero el titular de esta Defensoría se 
integró al grupo de consulta en México de un Código de Conducta, “que ayude a 

orientar a los Estados Miembros, las plataformas digitales y otras partes interesadas 
en sus esfuerzos por hacer que el espacio digital sea más inclusivo y seguro 

para todas las personas, defendiendo al mismo tiempo el derecho a la libertad de 
opinión y de expresión y el derecho de acceso a la información”. El Código de 
Conducta fue elaborado por el Sistema de Naciones Unidas, considerando que las 
plataformas digitales son herramientas cruciales han transformado las interacciones 
sociales, culturales y políticas en todo el mundo y han dado esperanza a la gente 
en tiempos de crisis y lucha, pero también estas mismas plataformas revelan un 
lado oscuro del ecosistema digital a causa de la información errónea, la 
desinformación y el discurso de odio. El aporte de las defensorías de las audiencias 
es importante en este ámbito.  
 
El documento puesto a consulta se encuentra disponible en este sitio:  
 



 
https://www.un.org/es/information-integrity 
 
En su cuenta en la red social X, ONU México informó así de la consulta: 
 
https://x.com/ONUMX/status/1747768229253022019?s=20 
 
4) El 25 de enero se ofreció una entrevista a Radio Congreso, radio por Internet 
del Congreso de la Unión, para analizar el papel de los medios de comunicación y 
las defensorías de las audiencias en el proceso electoral 2023-2024. El hecho así 
fue registrado en la red social X: 
 
https://x.com/NoticiaCongreso/status/1750601530275663882?s=20   
 
5) El mismo 25 de enero se tuvo una reunión de trabajo con el subdirector general 
de Producción y Programación, el Mtro. Eduardo Nava, sobre la continuidad de 
la serie de la Defensoría de las Audiencias, “Se dice por ahí”, y los cambios que se 
han presentado en la programación de Canal 22.  
 
6) Esta Defensoría presentó el proyecto para llevar a cabo el Primer Encuentro 
con las Audiencias de Canal 22, cuyo fin es tener una interlocución directa entre 

el medio de comunicación y sus audiencias para conocer sus opiniones, propuestas 
o sugerencias y quejas sobre la programación y que a su vez las audiencias tengan 
una perspectiva de lo que ha hecho y hará Canal 22 para mejorar sus contenidos y 
fortalecer los principios de la televisión pública.  
 
Quedo a su disposición para cualquier información adicional sobre este informe. 
 
Muy cordialmente, 
 
 

 
GABRIEL SOSA PLATA 
DEFENSOR DE LAS AUDIENCIAS 
TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
CANAL 22  

 
 
 
 

https://www.un.org/es/information-integrity
https://x.com/ONUMX/status/1747768229253022019?s=20
https://x.com/NoticiaCongreso/status/1750601530275663882?s=20
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